Sevilla, 15 de octubre de 1988

BOJA, num. 82

Pdgina num, 4,307

Longitud en Kms.: 0,299.
Tensidn de servicio: 20 Kv. )
Conductores: En olluminio de 3 x 150 mm?, para 12/20 Kv.

ESTACION TRANFORMADORA ,

Emplazamienta: Parque de Cobra del Santo Cristo.

Tipo: Interior en edificio prefabricado.

Patencio: 400 Kva.

Relacién de transformacion: 20 kvt 5%/230-133 Valtios.

Adaptacién de las redes de baja fensidn.

Procedencia de los materiales: Nacional,

Presupuesto en pesetas: 7.442.558.

Referencia: 017.013.

Declarar en concreto la utilidad piblica de lo instalacién eléctri-
ca que se autoriza, alas efectos sefialadas enlaley 10/1966 sobre
expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalacianes eléc-
tricas y en su Reglamenta de aplicacién aprobado por Decreto
2619/1966 del 20 de octubre.

Esta instalacion no podrd entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto en
ejecucion, previo cumplimiento de los trdmites que se sefialan en el
Capitulo IV del citado Decreta 2617/1966 del 20 de octubre.

Méndez.
RESOLUCION de 3 de octubre de-1988, de lo Delegacion
Provincial de Jaén, outorizando el establecimiento de la insiala-

cién eléclrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacion Provincial, a
peticion de Compania Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando

autorizacion para el establecimiento de una instalacion eléctricay la |

autorizacién en concreto de la utilidad piblica de la misma, y cumpli-
dos los -trdmites reglamentarios ordenados en el Capitulo-Ill del
Decreto 2617/1966 sabre autorizacién de instalaciones eléctricas,

y Capitulo lit del Decreto 2619/1966 sabre expropiacién forzosa y-

sanciones .en materia -de instalaciones eléctricas, y ley de
24.11.39. :

Esta Delegacian Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A. para el
establecimiento de la instalacién eléctrica cuyas principoles caracte-
risticas técnicas con las siguientes:

Finalidad de la instalacion: Mejoror lo cohdod de servicio con-
forme alas previsiones del Planer,

Coracteristicas: Nueva red de distribucién en baja tensién en
sustitucién de la primitiva existente en Los Villares {Sectores de Zu-
rreadero (19 fasel, Peraleda (29 fase) y Borbote y-Cartones {3°
fase), o 220/127 Voltios, en conductores de tipo trenzado, de
aluminio con secciones variables entre 150 y 25 mm2, con aislomien-
to de polietileno reticulado, soportados mediante abrazaderas a un
cable de acera galvanizado y suspendida por apoyos, polomlllos o
gorras. .

Procedencia de los materiales: Nocional.

Presupuesto en pesetos: 26.972.915.

Retferencia: B.T. 098.309. )

Declarar en concreto la utilidad piblica de la instalacidn eléctri-
co que se autoriza, a los efectos seialadas enlaley 10/1966 sobre
expropiocian forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto
2619/1966 del 20 de octubre.

Esto instolacion no podré entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto en
ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se sefialan en el
Capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jaén, 3 de octubre de 1988.- El Delegodo Manvel Rodriguez
Méndez.

« RESOLUCION de 3 de octubre de 1988, de lo Delegacion
Provincial de Joén, autorizando el establecimiento de la instala-
cién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacion Provincial, a
peficién de Campafia Sevillano de Electricidad, S.A., solicitonda
autarizacién para el establecimiento de una instalacidan eléctricay la
autorizacién en concreto de la utilidad publica de la misma, y cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el Capitula Il del
Decreto 2617/1966 sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,

Jaén, 3 de actubre de 1988.- El Delegado, Monuel Rodnguez

y Capitulo ill del Decreto 26191966 sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y ley de
24.11.39. .

Esta Delegacién Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Compaiiio Sevillana de Electricidad, S.A. para el
establecimiento de la instalocién elécirica cuyas principales caracte-
risticas técnicas can las siguientes:

Finalidod de lo instalacion: Construir y reformar la linea aérea o
25 Kv. Pilar de Moya-La Nava, en sustitucién de la existente, confor-
me a las previsiones del Planer,

LINEA ELECTRICA

Origen: En Linea existente Torredaonjimeno-Villordompardo deri- *
vacidn al Pilar de Moya.

Final: En centro de transformacién del Cortijo «La Navar.

Términos municipales ofectados: Torredonjimeno.

Tipo: Aérea en un solo circuito Trifasica,

Longitud en Kms.: 6,270.

Tensién de servicio: 25 Kv.,

Conductores; De Al-ac; de 54,6 mm2.

Apoyos: Metdlicos.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto en pesetas: 10.945.297.

Referencia: 086.066.

Declarar en concreto ld utilidad piblica de la instalacion eléctri-
ca que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre
expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y.en su Reglamento de oplicacién oprobado por Decreto
2619/1966 del 20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras na cuente
el penoonono de la misma con la aprobacién - de su proyecta en
ejecucidn, previo cumplimiento de los trédmites que se sefalan en el
Capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jaén, 3 de actubre de 1988 £l Delegado, Manuel Rodriguez
Méndez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1988, de la Delegacion
Provincial de Joén, autorizondo el estoblecimiento de la instala-
cién eléctrico que se cito.

Visto el expediente incoada en esta Delegacién Provincial, a
peticién de Compaiia Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando
autorizacién para el establecimiento de una instalacién eléctricay la
autorizacién en concreto de la utilidad piblico de lo misma, y cumpli-
dos las trémites reglamentarios ordenados en el Capitulo 1l del
Decreto 26171966 sobre autarizocién de instalaciones eléctricas,
y Copitula Ill def Decreto 2619/1966 sobre expropiacién forzosa y-
sanciones en maleria de instalociones eléctricas, y ley de
24.11.39.

Esta Delegacion Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A. parao el
establecimiento de la instalocidn eléctrica cuyas principales caracte-
risticas técnicas con las siguientes:

Finalidod de la instalacién: Construir y reformar lo lineo aérea
existente a 25 Kv «Subestacién de Martos-los Villares-Los Pese-
bres», mediante la sustitucién por otros nuevos de los apoyos,
conductores y aislamiento, mejorando asi la calidad de servicia en
lo Zona, conforme o las previsiones del Planer.

LINEA ELECTRICA

Origen: En la Subestocién de Martos, llegando después hasta
los Villares circunvalando esta poblacién, para continvor hasta la
Central de Rio Frio, donde se unird con la linea de Valdepedias de

_Jaén, con salida de una derivacién o los Pesebres.

fFinal: En apoyo de lineo existente en el Poraje Los Pesebres.

Términos municipoles afectados: Mortos y Los Vlllores

Tipo: Aérea Trifdsica en doble y simple circuito.

Langitud en Kms.: 0,286 en dable circuito y 21,004 en circuito
sencillo.

Tensién de servicio: 25 Kv.

Conductores: De Al-ac. de 31,1, 54,6, 78,6y | 16 2 mm?

Apoyos: Metdlicos de diferentes tipo y esfuerzos.

Aisladores: De tipo suspendido en cadenas de 3 elementos.

Pracedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto en pesetas: 47.125.518.
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Referencia: 059.169.

Declarar en concreto la utilidad piblica de la instalacién eléctri-
co que se autoriza, a los efectas sefaladas enlaley 10/1966 sobre
expropiacion forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y en su Reglamento de aplicacién oprobado por Decreto
2619/1966 del 20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no cuente
¢l peficionario de la misma con la aprobacién de su proyecto en
ejecucidn, previo cumplimiento de los trdmites que se sefialan en el
Capitulo IV del citodo Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jaén, 3 de octubre de 1988.- El Delegado, Manuel Rodriguez
Méndez.

RESOLUCION de 3 de ociubre de 1988, de la Delegacién
Provincial de Jaén, autorizando el establecimiento de la instala-
cidn eléctrico que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacidn Provincial, a
peticién de Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando
autorizacidn para el establecimiento de una instalacién eléctricay la
autorizacién en concreto de la utilidad publica de la misma, y cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el Capitulo [l del
Decreto 2617/1966 sobre autorizacion de instalaciones eléctricos,
y Copitulo Il del Decreto 2619/1966 sobre expropiacion forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Lley de
24.11.39.

Esta Delegacién Provincial, ha resuelta:

Autorizar o Compoiiia Sevillana de Electricidad, S.A. para el
establecimiento de la instalacién eléctrico cuyas principales caracte-
risticos técnicas con los siguientes:

Finalidad de la instalacién: Mejorar la-calidad de servicio en
esto zona de la ciudad de Begijar, conforme a las previsiones del
Planer.

LINEA ELECTRICA

Origen: En linea aéreo existente «Lupidn-Begijar».

Final: Centro de transformacién denominado «Depdsito de
aguan. .

Términos municipales afectadas: Bejigar.

Tipo: Aérea Trildsica en simple circuito.

Longitud en Kms.: 0,714.

Tensién de servicio: 25 Kv.

Conductores: de Al-ac. de 54,6 mm2.

Apoyos: Metélicos.

Aisladores: De tipo suspendldo en cadenas de 3 elementos

ESTACION TRANFORMADORA

Denominoda: «Depdsito de Aguar.
Emplazamiento: Begijor.
~ Tipa: Interior Standar.

Potencia: 160 Kva. ) )

Relacién de Tronsformacion: 25 Kv. 15%/380-220 Voltios.

Red de baja tensién: En conductores de Al de tipo trenzcdo en
secciones variables entre 150 y 50 nim

Procedencia de los materiales: Noaonol

Presupuesto en pesetas: 9.193.490.

Referencia: 014.022-

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléctri-
ca que se autoriza, a los efectos sefialados en laley 10/1966 sobre
expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decrefo
2619/1966 del 20 de octubre.

Esta instalacion no podro entrar en servicio m|emros no cuente
el peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto en
ejecucion, previo cumplimiento de las trémites que se sefialan en el
Capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.”

Joén, 3 de octubre de 1988.- El Delegado, Manuel Rodriguez
Méndez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1988, de la Delegacian
Pravincial de Jaén, autorizando el estoblecimiento de la instala-
cién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacién Provincial, a
peticién de Compafiia Sevillana de Electricidad, S.A., solicitando
autorizacién pora el establecimiento de una instalacién eléctrica y la

autorizacion en concreto de lo utilidad pdblica de la misma, y cumpli-
dos los tramites reglamentarios ordenados en el Capitulo Il del
Decreto 2617/1966 sobre autorizacién de instalaciones eléctricas,
y Capitulo Il del Decreto 2619/1966 sobre expropiacién forzosa y
sanciones en materia de instalacianes eléctricas, y ley de
24.11.39. ‘

Esta Delegacidan Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Compafia Sevillana de Electricidad, S.A. para el
establecimiento de la instalacién eléctrica cuyas principales caracte-
risticas técnicas con los siguientes:

Finalidad de la instalacién: Construir y reformar la linea aérea a.
25 Kv de Pedro Marin a Cortijos en sustitucion de la actual, que
abastecerd de energia a las casetos para riegos de esta zona,
conforme a las previsianes del Planer.

LINEA ELECTRICA

Origen: En la Subestacién de Pedro Marin (Baezal.

Final: En Cortija «La Serrana» {Bedmor}.

Términos municipales ofectados: Baeza y Bedmar.

Tipo: Aérea Trifdsica en simple circuito.

Longitud en Kms.: 3,285.

Tensién de servicio: 25 Kv.

Conductores: De Al-ac. de 54,6 mm2,

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: De 1ipo suspendido en cadenas de 3 elementos.

Procedencia de los materiales: Nacional.

Presupuesto en pesetos: 6.601.231.

Referencio: 009.151.

Declarar en concreto la utilidad pdblica de lo,mstoloaon eléctri-
ca que se autoriza, a los efectos sefialados enlo Ley 10/1966 sobre
expropiacién forzoso y sanciones en moteria de instolaciones eléc-
tricas y en su Reglomento de aplicacién oprobado por Decreto
26191966 del 20 de octubre.

Esta instalocién no podrd entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto en
ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que se sefalan en el
Capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Jdén, 3 de octubre de 1988.- £l Delegado, Manuel Rodriguez
Méndez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 1988, de lo Delegacién
Provincial de Jaén, outorizando el establecimiento de la instala-
" ¢idn e/écfrico que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegocion Provincial, a

peticiéon de Compaiiia Sevillana de Electricidad, S.A., sollcnondo

autorizacidn pora el establecimiento de una instalacién electrico ylo
avtorizacién en concreto de la utilidad piblica de la misma, y cumpli-
dos los trémites reglomentarios ordenados en el Capitulo Il del
Decreto 2617[1966 sobre autorizacidn de instalaciones eléctricas,
y Capitulo Il del Decreto 26191966 sobre expropiacién forzosary
sancianes en materia de instalaciones eléctricas, y ley de
24.11.39. : ’

Esta Delegacién Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Compdiiia Sevillano de Electricidad, S.A. para el
establecimiento de la instalacién eléctrica cuyas principales caracte-
risticas técnicas con las siguientes:

Finalidad de la instalacién: Construir y relormar la hneo aérea
existente a 25 Kv «Santisteban del Puerto-Cortijo El Mojinox, median-
te la sustitucidon por otros nuevos de los apoyos, conductores y

“aislamiento, mejoranda asi lo calidad de servicio en la Zona, confor-

me a \cs previsiones de1 Planer.
LINEA ELECTRICA

Origen: En centro de transformacién de Santisteban del Puerto,
haciendo después entrada y salida en la Caseta del Cortijo; «El
Vicario», para terminar entroncando con la linea existente que abas-
tece el centro de transformacién del Cortijo «Maojino».

Final: En linea existente en el Cortijo «Mojino».

Términos municipales afectados: Santisteban del Puerto.

Tipo: Aérea en doble'y simple circuito.

Longitud en Kms.: 0,535 en doble circuito y 10,677 en circuito
sencillo.

Tensién de servicio: 25 Kv.

Conductares: De Al-ac. de 54,6 mm?,



